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Dlan t{arfonal de Acclón de Derechcf H$manot tCCg-¡Ott Bollule¡ Dlgnc Pqr¡ Tlglr
Blcn

El el documento que estoblece el msrco generol de los políticor públíco: porq goront¡zsr
de formo ef¿ctiuc lo promoción, rerpeto, protección, defenso, reolizoción y ejercicio de los derechos
humc¡no¡, documento que fue oprobodo medionte Decre[o S¡Jpremo Na 29851 de lo de diciembre
d€ 2oo8, y que ertoblece diferenter occiones dentro de lo protección ql derecho o lo integridod
personol, físico, psicológico y sexuol, entre los cuole¡ se encuentron:

r El tumplirniento del MNF debe ser implementodo hosto el oño 2oo9 y contor con 5u
f uncionomiento efectiuo.

r Reolizor modificociones ol código penol boliuiono, tipificondo como delito lc torturo
ajultóndore o porómetros internqcionsles.

. Estsblecer url reg¡stro público nocionql de los denuncios por toÉuro y molos trqtog, cruefes
inhumonos o degrodonter.

r Eloborsción y prerentoción del Sequndo Informe ol Comité Contrc lo Torturq, Troto¡ Crueles
lnhumonos o degrodontes.

¡ Presentoción de poÉe del Estsdo boliuiono del Comité Contrq lo Torturo Trotos Crueles
fnhunrcnor o Degrodc¡nter.

Gonclu¡ionet

El Estodo boliviono poro el cumplimiento de lo¡ obligociones intemqcionqler di:puestos en el
Frotocolo Focultotiuo, ho estoblecido diferentes r¡ccioner destinqdq¡ o lo implementcción de e*e
instrumento, es osí que se reolízoron diferentes reun¡one5 y copocitocionet con la finolidod de
qnolizor ls situociórr y lo formo de implementorión que se sdecue q lo situsción boliuiono, en este
sentido se decidió proyector uno ley gue norme no solo lo seoción e implementoción de los
meconismos Nscionoles de Frevención, rino tombién reolice ccmbios sustoncioles como lo
tipificoción de los deliLos de Torturs, Troto Cruel Inhumqno o Degrqdcnte incorporondo e:to en el
código penol boliuiono.
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